
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 18 de octubre de 2022 

 

Proceso Jurisdicción Voluntaria – Divorcio de 

Matrimonio Civil de Mutuo Acuerdo 

Solicitantes Fabian Augusto Álvarez Velásquez y Consuelo de 

Jesús Velásquez Velásquez 

Radicado No. 05001 31 10 010 2022 00489 00 

Decisión Admite demanda 

 

En vista que se cumplen los requisitos del Artículo 82 y numeral 10° del Artículo 577 del 

Código General del de Proceso, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATÓLICIO POR DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO, con fundamento 

en la causal 9° del art. 6° de la Ley 25 de 1992, instaurada a través de apoderado judicial, 

por los solicitantes FABIAN AUGUSTO ALVAREZ y CONSUELO DE JESUS 

VELASQUEZ VELASQIEZ 

 

SEGUNDO. - IMPRIMIR a la presente solicitud, el trámite de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, tal como lo establece el artículo 577 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO. -. TENER en su valor legal la documentación adjunta a la solicitud, tal como 

lo dispone el numeral 2º, artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. - RECONOCER personería en los términos del poder conferido al Abogado, 

EULICER ANTONIO MONSALVE RODRIGUEZ, con T.P. N° 121.965 del C. S. de la J. 

para representar a los solicitantes en el presente asunto. 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
 


